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Jun/2000 Según la Comisión Ciudadana contra los Crímenes de Odio por Homofobia, en los 

últimos cinco años fueron asesinadas 99 personas por homofobia en la ciudad de 
México y 190 en todo el país, de las cuales 179 eran hombres y 11 mujeres.  
Asimismo, se pudo establecer que el promedio de edad de las víctimas era de 28 
años, y ésta oscilaba entre los 25 y 45 años; además, las ejecuciones se concentraron 
en hombres homosexuales de entre 30 y 40 años de edad.  

Dic/2000 Sacerdotes de la diócesis de Aguascalientes no permiten que los domingos, los 
homosexuales entren a misa, en templos y parroquias de esta ciudad, aun cuando lo 
hacen vestidos de varones y sin faltarle el respecto al prójimo”.  

Oct/2001 El Clóset de Sor Juana, declara: la lucha de muchos grupos, las lesbianas, los gays y 
los transexuales siguen sufriendo acoso y maltrato. "Todavía somos una mina de oro 
chantajeable y extorsionable". 
Personajes de la política que prometen apoyos al movimiento lésbico-gay y no 
cumplen. "Hay mucho discurso para ganar pero después vemos como nos van 
borrando de sus documentos básicos. La homofobia está internalizada en todos los 
niveles del gobierno e impide ejercer los derechos de estos grupos."  

Dic/2003 Prueba del hostigamiento hacia los grupos homosexuales, se reafirma con la 
declaración del coordinador del PRD, al ofrecer como consuelo a la frustrada Ley de 
Convivencia, se hagan las modificaciones pertinentes para que se prohíban las 
redadas de quienes ejercen el sexoservicio y que pertenecen a la comunidad 
homosexual, incrementado las sanciones para quienes hostiguen, violenten, 
lastimen, ofendan o persigan por su atuendo o preferencia sexual.  

Nov/2004 Autoridades de Piedras Negras, Coahuila., niegan permiso y disposición de espacio 
público para la realización de evento gay, con el fin de recaudar fondos para casas de 
asistencia social. 

Dic/2004 La homofobia en gran parte de la comunidad médica del país, condicionan la 
investigación, la atención y la prestación de servicios de salud dirigidos a la población 
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lésbica y homosexual".  
La persecución y la discriminación de las personas homosexuales "no sólo 
favorecen la diseminación de la epidemia, sino que representan un serio obstáculo 
para la adopción de políticas efectivas de atención y prevención del VIH".  
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred).  

Feb/2005 Se sospecha crimen por homofobia en México, Distrito Federal. Junto al cuerpo del 
joven tirado en una jardinera, lo acompañaban unos plumones, una tijera y su ropa, y 
en su tórax la leyenda “soy puto” que etiquetaba el cadáver, y en un glúteo la palabra 
“loca”. 
En la televisión comercial cada día es más común la práctica de hacer mofa de los 
homosexuales, de caricaturizarlos y ridiculizarlos. Esos medios electrónicos hacen 
programas que, lejos de respetar, aceptar e informar sobre lo que vive y necesita la 
comunidad homosexual, la banaliza, y pretende ignorar su problemática; sólo en 
algunos noticiarios es posible ver una preocupación real por la enfermedad del sida, 
pero no sobre la discriminación social y laboral que viven los homosexuales: Dicen 
diputados panistas del estado de Jalisco en una carta por enviar al presidente Vicente 
Fox,para replantear la campaña antihomofóbica. 

May/2005 Revela Arturo Díaz Betancourt, de la Comisión Ciudadana sobre Crímenes de Odio y 
Homofobia, que al año en México se cometen más de 90 asesinatos de 
homosexuales y que por cada crimen denunciado existan tres más.  
El problema no es exclusivo del Distrito Federal, aunque es el sitio donde hay más 
asesinatos contra homosexuales. Le siguen Veracruz, estado de México, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, Colima, Sonora y Nuevo León. 
Una investigación hecha por la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
Xochimilco entre la comunidad homosexual del país revela que al 11% se les ha 
negado el acceso a la escuela a causa de su orientación sexual y el 9% de 
estudiantes dicen ser víctima de discriminación en las aulas. 

Jun/2005 Muere acecinado por homofobia, reconocido psicoterapeuta y activista social, 
miembro de la Asociación Queretana de Educación para la Sexualidad, A.C., quien 
aportaba tanto a su tan necesitada comunidad, una educación sexual responsable, 
informada, y profesional. 

Oct/2005 Evocando viejas costumbres, y ante la incompetencia para atrapar al multi-homicida 
denominado “mataviejitas”, en la madrugada del día 15 se desataron las viejas 
practicas de redadas en contra de travesties sexo servidores*. 
El procurador Bernardo Bátiz reconoció que uno de los llamados mataviejitas es 
buscado entre travestis de algunas zonas donde se ejerce la prostitución como 
calzada Tlalpan, con base en una pista que sigue la dependencia a su cargo. 
Por de más obvia la prejuicida homofobia, el planteamiento y la dirección de su línea 
de investigación una vez más, fue en primera instancia hacia la homosexualidad 
masculina; y aun cuando “el mata viejitas” a final de cuentas les haya resultado ser 
mujer*. 
En el Encuentro Pastoral Social, el Obispo Samuel Ruiz declaró que el respeto a la 
dignidad de los homosexuales no significaba la legitimación de comportamientos 
contrarios a la ley moral ni mucho menos el reconocimiento de un derecho al 



matrimonio entre personas del mismo sexo. 

Dic/2005 La primera etapa de la campaña contra la homofobia que inicio en 10 entidades 
federativas del país, fue criticada por la iglesia católica y la Unión de Padres de 
Familia. 

 Fuente: EL UNIVERSAL online 

* Crítica y comentario del compilador 

May/2006 Por acusaciones de abuso sexual a seminaristas, la Congregación para la Doctrina de 
la Fe, se determino que debido a su avanzada edad se renunciara a un proceso 
canónico, recluyendo a Marcial Maciel a una vida privada, de rezos y de penitencia, 
renunciando a todo ministerio público. 

Verdaderamente que la ley es ciega, sobre todo cuando se debe aplicar a un 
“heterosexual” distinguido, el cual por su edad merece toda consideración, y no se ve 
la tipificación de delitos como violación y acoso sexual, por citar algunos. 

 


